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2." Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de l,a
C. E. E., que se facílítarán en el Registro General p'e este MI
nisterio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3,1\ Las solicitudes de importación deberán presentarse ~en~
tra del plaza de treinta días. contados a partir d6'la I?ubhca~
c16n en el ..Boletín Oficial· del EstadolO de ElBt&Resoh.lClón.

El plazo de presentación de las licenciltS, sefá, deive!nte días,
a partir de la fecha de saltg& de los ejemplares GA~2.

4." Se. considerarán acogidos al Acuerdo. a -efectos de los
contingentes-base de la Lista D.: los productos ori~ariospro~
cadentes de la C. E. E., o aquellos quesi$pdQ '.-orighu'trios de
la e, E. E. procedan de un tercer país. siempre y cuando el
paso de la. mercancía por ,dicho tercer pt\Ís, se' éfectúe,' alarn,;.
paro de un título de transpotteÚ-D-lco, El";peiiido en ,a:lgúnpaís
miembro de la C. E. E. o está justificado por-razonesgeo
gráficas, entendiendo por tales.cuando vengali motivada-s por
la necesidad de embarcar o desembarcari'rterotP\cfas~ en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sinqueaean de$pa·
chadas a consumo en la Aduana de trán$itt). y sin 'Clue sufran
:más manipulación que la necesaria, ,para su conservación.
¡Este último requisito deberá ser debidaníente ~ficadopor
la Aduana de tránsito. de acuerdo, con 'la: nota exPlicativasl
apartado G del artículo 5.° del Protocolo anexo' al ' Acuerdo
España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías en impresos es·
peciales para la C. E. E. cuando no cumplan'las-condiciones
establecidas en" el párrafo anterior.

5.. En cada solicitud deberá figurar únJc~ente mercan·
cias de un solo tipó entre las incluídas en el :cupo.
. 6.a. Los representantes deberán adju~tar ,copia, de la carta
da representación actualizada. visada por ,la Cam~a Española
de ,Comerci'O en el país de origen que les 'acredite ,como, tales,

7,~ A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos
solicitados.

8.a En la especificación se hará constar claramente las ca~
racterísticas de la mercancía a importar que permitan la par·
fecta identificación de la misma.

9,a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunCiados de los impresos
de solicitUd. o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de importación reclamará, cuan~
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la deClaración.

Madrid, 10 de febrero de 1972,-EI Director: general, Juan
Basaba.

RE80LUCION de la Dirección General de Poli.tica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingen.te-base nú
mero 74, ",Chasis y carrocería,s de vehículos auto
móviles...

La Dirección General de Política Arancelaria de Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido -como consecuencia
de la Firma del Acuerdo Preferencial entre España y la e, E. E.,
ha resuelto abrir el contingente~basé número 74, en primera
convocatoria.

Partidas arancelarias:

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El conti'ngente se abre por un total de 8.708,345 pesetas,
correspondiente al 50 por 100 del total anual. .

2.a Las peticiones se formularán únicamente por represen~
tantes de fabricantes extranjeros, en los impre:sos ha-b:lIitados
para importaciones de mercancías- procedentes de la e.E. E.
que se faCilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en el de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deb:erf:in ,presentarse -den
t~o'""tiel plazo de treinta días, -contactas a, ,partir de la publica
clón en el ""Boletín Oficial del Estado_ de, esta: Resolución.

El plazo de presentación de las licencJas' será de: veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2.

4.· Se.consideraránacogidosal ,Acuerdo. a efectos de los
contingentes--base de la lista D. los productos otiginiU'ios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos' que siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer paÍS. siempre y <;:uandoel paso
d.e la mercancía por. dicho ~ SI;l. efectúe' al 'amparo de un
tltulo de transporte unico expedido en algUn pats m.iembro de
l~ C. E. E. o esté justificado por razones geográficas, enten
dtendo por tales cuando vengan motivadas por lan-ecesidad
de embarcar o desembarcar mercancías en los Pli-E!:rlO$ portu
gueses de Lisboa y OpartlJ. Bin que seandespacha.das' a consu~
~o en la Aduana de tránsítg, y sin' que süframás manipula~
c~ón que la necesaria para suconservación~ Este último requi
SIto deberá ser debidamente certificado por la Aduana de trAn.

sito, de acuerdo con la nota explicativa al apaz:tado e del
artículo quinto del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando' no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.* A ~ solicitucies se acompaiiará certlficado del Minis
terio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
titulo 10 de la Ley de Protección a la Pi::oduceión NacionaL

6," En' cada solicitud deberánfigurarúnícamente mercancías
de un solo tipo entre 'las ii1chiidasen el' cupo.

7." A las solicitudes se adj1,1ntará catálogo de la mercancía
a importar.

8.* .Los reptesentantes. deberán adjuntar fotocopia de la car~

ta de representación, actualizada Y visada por la Cámara Es~
pañ6la de' Comercio en elpais de. origen, que les acredite como
tales.

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en el cUIDplbIiien.to de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación- de piezas
para. la fAbricación de vehículos industriales pueden ser pre~

sentadas en cualquier momento pqr estar, permanentemente
abierta l~ parte del cupo correspondiente a esta mercancía.

La correspondiente SeCción de Importación reclamará, cuan
do lo estbne necesario. los docümentos acreditativos' de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 10 de febrero de 1972.-EIDirector general, Juan
Basaba.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arorteelarill e lmportación por la que 'se. anuncia
la primero convocatoria del contingerrte~base nú
mero 73, ...Vehiculos automóviles industriares y sus
parteS' y piezas.... .

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido' como consecuencia
ae la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el, contingente-base n.úmero -73 en primera
convocatoria, ...Vehículos'automóviles industriales y sus partes
y piezas".

Partidas arancelarias:

81.01 e
87.02 8-1
87.02 8-3'
87.03

Ex 87.06

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente se 'abre por un total de 375.961850 pese
tas correspondiente al SOpor 100 del totalan,uat

2.- ,Las peticiones se formularan' en ,los- impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes. de la C. E. E..
que se facHitarán en el Registro, G~neral de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las' solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días. contadoS a partir de la publica
ción en el ...Boletín Oficial del Estado.. de. esta Resolución.

El plazo dé presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la' fecha' de salida de los ejemplares GA-2.

4." Se éonsiderarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de la
C. E. E. procedan de un tercer país' siempre y Cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titufo de transporte único expedido en algún país miembro_
de la C. E. E. o esté justificado pór~'l'azones geográficas, en
tendiendo por tales cuando vengan 'motivados por la necesidad
de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos portu
gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo
en la Ad1.u.ma detráilsito y sin que sufra más manipulacióJ;l
que la necesaria para su conservación. Este último requisito
deberá ser debidamente cettificadopor la Aduana de tránsito,
de acuerdo con la nota explicativa .alapartado C del articu
lo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo Espaiia-C. E. E.

No procederá la.. i:rn.portllci6n de mercancfas amparadas en
impresos especiales para JaC. E; E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafoan~erlor.

s."A las solicitudes se, acompañará certificado del Minis
terio de Industria-enel caso de Empresas afectadas por el ar~

tículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional:·
6." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan

cías de un solo tipo entre 1M ltlcluide.s en el cupo.
7.· A <las solicltud~sseadjurrtará catálogo de la mercancía

a importar.
8."10s representantes deberán adjuntar fotocopia de la car~

ta de representación actualizada, vísada por la Cámara Espa·
ñola de Comercio en el país de origen que los acredite como
tales.
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